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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura y Derechos 

Culturales. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Teresa López Pérez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de noviembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incorporar un glosario de términos. Establecer un recurso administrativo en materia cultural. Incluir los principios del interés superior 

de la niñez y los de solidaridad y tolerancia. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0421-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-Ñ del artículo 73 en relación con el artículo 4 párrafo 10º , todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de decreto, la reforma al 

artículo 3 que se expresa en el texto legal propuesto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 

CULTURALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.- Las manifestaciones culturales a que se refiere esta 

Ley son los elementos materiales e inmateriales pretéritos y 

actuales, inherentes a la historia, arte, tradiciones, prácticas y 

conocimientos que identifican a grupos, pueblos y comunidades que 

integran la nación, elementos que las personas, de manera 

individual o colectiva, reconocen como propios por el valor y 

significado que les aporta en términos de su identidad, formación, 

integridad y dignidad cultural, y a las que tienen el pleno derecho 

de acceder, participar, practicar y disfrutar de manera activa y 

creativa. 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción I y se 

adiciona una fracción VII al artículo 7o.; se adiciona un 

capítulo III al Título Cuarto, denominado “Del Recurso 

Administrativo”, que comprende los artículos 41, 42, 43, 44 

y 45; recorriéndose los actuales artículos 41 y 42 a ser el 46 

y 47 del Título Quinto de la Ley General de Cultura y 

Derechos Culturales 

 

Único. Se reforma la fracción I y se adiciona una fracción VII 

al artículo 7º; se adiciona un capítulo III al Título Cuarto 

denominado del Recurso Administrativo que comprende los 

artículos 41, 42, 43, 44 y 45; recorriéndose los actuales 

artículos 41 y 42 a ser el 46 y 47 del Título Quinto de la Ley 

General de Cultura y Derechos Culturales para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

Beneficiario: Persona física o moral que recibe un apoyo, 

beca o estímulo económico y todas aquellas personas que 

reciben o hacen uso de un servicio cultural, así como todas 

las que asisten a algún espectáculo, exposición o actividad 

de difusión del patrimonio cultural. 

 

Bienes y servicios culturales: Los bienes culturales son de 

creación individual o colectiva materializada en un soporte 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 tangible, cuyo consumo es potencialmente masivo y supone 

una experiencia estética individual. Los servicios culturales 

responden a una dinámica de creación artística que se 

contempla o disfruta en el momento de su exhibición o 

ejecución. 

 

Diversidad cultural: Riqueza, fruto del conocimiento, 

reconocimiento y valoración de la interacción cultural de 

las diferentes prácticas, expresiones y manifestaciones de la 

cultura que coexisten en el territorio nacional, y que dan 

cuenta de la diversidad étnica y lingüística que caracteriza 

a la nación y que representa una fuente de intercambios, 

innovación y creatividad. 

 

Infraestructura cultural: La conforman los bienes muebles 

e inmuebles que dan cabida a las múltiples y diversas 

expresiones y servicios artísticos y culturales del país que 

requieren, por sus propias características, de espacios que 

de manera natural originen procesos de crecimiento e 

impacto social. 

 

Investigación cultural: Conjunto de métodos, 

procedimientos y técnicas utilizados para desarrollar y 

generar conocimientos, explicaciones y comprensión 

científica y filosófica de problemas y fenómenos 

relacionados con la protección, conservación y 

recuperación del patrimonio, así como de los procesos de 

creación, transmisión y desarrollo de nuevas propuestas 

artísticas y culturales. 
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Manifestaciones culturales: son los elementos materiales e 

inmateriales pretéritos y actuales, inherentes a la historia, 

arte, tradiciones, prácticas y conocimientos que identifican 

a grupos, pueblos y comunidades que integran la nación, 

elementos que las personas, de manera individual o 

colectiva, reconocen como propios por el valor y significado 

que les aporta en términos de su identidad, formación, 

integridad y dignidad cultural, y a las que tienen el pleno 

derecho de acceder, participar, practicar y disfrutar de 

manera activa y creativa. 

 

Patrimonio cultural: Bienes que forjan una identidad 

colectiva, a partir de la relación del objeto, con integrantes 

de una comunidad, de una región o de un país. Ponderan 

las expresiones distintivas, ya sean de carácter material o 

inmaterial, los cuales son heredados, adquiridos o 

apropiados y permiten la identificación y pertenencia a una 

comunidad determinada. 

 

Promoción cultural: Es el conjunto de acciones destinadas a 

propiciar o generar las condiciones para que los hechos 

culturales se produzcan. 

 

Sector Cultural: Las instituciones, organizaciones públicas, 

privadas y sociales dedicadas a la creación, fomento, 

coordinación, ejecución, organización, promoción, 

producción y distribución de bienes y servicios culturales, 

con independencia de su personalidad jurídica o fines 

económicos. 
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Artículo 7. ... 
 

 

 

I. Respeto a la libertad creativa y a las manifestaciones culturales; 

 

 

II. a VI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 7. La política cultural del Estado mexicano, a través 

de sus órdenes de gobierno, atenderá a los siguientes 

principios: 

 

I. Respeto, tolerancia y solidaridad a la libertad creativa y a 

las manifestaciones culturales; 

 

II. Igualdad de las culturas; 

 

III. Reconocimiento de la diversidad cultural del país; 

 

IV. Reconocimiento de la identidad y dignidad de las personas; 

 

V. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 

sus comunidades; y 

 

VI. Igualdad de género. 

 

VII. Interés superior de la niñez. 
 

 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

Capítulo III  

Del Recurso Administrativo 

 

Artículo 41. En contra de las resoluciones dictadas con 

fundamento en las disposiciones de esta Ley por las 

autoridades responsables de coordinación y de las acciones 

y programas gubernamentales en materia cultural de la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

alcaldías de la Ciudad de México en el ámbito de su 
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competencia, podrá interponerse el recurso de revisión 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquél en que se hubiere notificado la resolución 

o acto que se recurra. 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 42. El recurso se interpondrá ante la autoridad 

inmediata superior que hubiere dictado la resolución o acto 

combatido, directamente o por correo certificado con acuse 

de recibo. 

 

La autoridad receptora del recurso deberá sellarlo o 

firmarlo de recibido y anotará la fecha y hora en que se 

presente y el número de anexos que se acompañe. En el 

mismo acto devolverá copia debidamente sellada o firmada 

al interesado. 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

Artículo 43. En el escrito deberán expresarse el nombre y el 

domicilio de quien promueva, los hechos objeto del recurso, 

los agravios que a juicio del recurrente le cause la 

resolución o acto, adjuntando los documentos que el 

recurrente ofrezca como pruebas y que tengan relación 

inmediata y directa con la resolución o acto impugnado, así 

como las constancias que acrediten la personalidad del 

recurrente. 

 

En caso de incumplimiento de los requisitos antes 

señalados, la autoridad en materia de cultura podrá 

declarar improcedente el recurso. 
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No tiene correlativo. 

 

 

Artículo 44. La autoridad correspondiente dictará 

resolución dentro de los treinta días hábiles siguientes, a 

partir de la fecha: 

 

I. Del acuerdo de admisión del recurso, cuando no se 

hubiesen ofrecido pruebas o las ofrecidas no requieran 

plazo especial de desahogo, y 

 

II. De la conclusión del desahogo de las pruebas o, en su 

caso, cuando haya transcurrido el plazo concedido para ello 

y no se hubieren desahogado. 

 

Las resoluciones del recurso se notificarán a los 

interesados, o a sus representantes legales, personalmente o 

por correo certificado con acuse de recibo. 

 

 

 

No tiene correlativo. 

 

 

Artículo 45. La interposición del recurso suspenderá la 

ejecución de la resolución impugnada y sólo se otorgará si 

concurren los requisitos siguientes: 

 

I. Que lo solicite el recurrente; 

 

II. Que el recurso haya sido admitido; 

 

III. Que de otorgarse no implique la continuación o 

consumación de actos u omisiones que impliquen 

infracciones a cualquier ordenamiento. 

 

IV. Que no ocasionen daños o perjuicios a los beneficiarios 
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de los servicios culturales en términos de esta Ley. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA VINCULACIÓN INTERNACIONAL 

 

Artículo 41.- La Secretaría de Cultura en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 

entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México, contribuirán a las acciones destinadas a fortalecer la 

cooperación e intercambio internacional, en materia cultural, con 

apego a los tratados internacionales celebrados por los Estados 

Unidos Mexicanos y a las demás leyes aplicables en la materia. 

 

Título Quinto 

De la Vinculación Internacional 

 

Artículo 46. La Secretaría de Cultura en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías 

de la Ciudad de México, contribuirán a las acciones destinadas 

a fortalecer la cooperación e intercambio internacional, en 

materia cultural, con apego a los tratados internacionales 

celebrados por los Estados Unidos Mexicanos y a las demás 

leyes aplicables en la materia. 

 

Artículo 42.- Para la promoción y presentación de festivales, ferias 

y eventos culturales en el extranjero y, para la recepción de las 

diferentes manifestaciones culturales de otros países en la República 

Mexicana, se suscribirán convenios, acuerdos, bases de 

colaboración o los instrumentos jurídicos que se requieran de 

acuerdo con la normatividad aplicable. 

 

Artículo 47. Para la promoción y presentación de festivales, 

ferias y eventos culturales en el extranjero y, para la recepción 

de las diferentes manifestaciones culturales de otros países en 

la República Mexicana, se suscribirán convenios, acuerdos, 

bases de colaboración o los instrumentos jurídicos que se 

requieran de acuerdo con la normatividad aplicable. 

 

 Transitorios 

 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


